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fiSJERno 
v srnrENcIA NÚMERo: Seee','la 1 &+'

1X .la Ciudad
oñ¿€

de Asunció¡u
días del mes de

Capital de la Repiblica del Pamguay, a los
[<,b¡¿¡o de[ año & -^t á,¿ih',a't- estando en lasals

de de la Corte Suprema de Justicia, los Excmos. Se¡1ores Ministros de la Sala Constitucional,
DE MÓDICA,
ACCIÓN DE
8Y 18 IN. Y)

DE +A LEY N.' 2345/0:ii ART. I DE LA LEY N.o 354208 QUE MODF. EL ART. 8 DE LA LEY
N.o 2345/03 Y ART. 6 DEL DECRETO N.o 1579/04", a fin de resolvcr la Acción de
inco4stitucionalidad promovida por e[ Soñor Ramona Jaru de Gof.¿j/.el por sus propios derechos y
bajo patrocinio de Abogado.------------

i Prcvio estudio de los antecedentes del caso, [a Corte SuFema de Justicia, Sala Constitucional,
resolf,ió ptantear y votar la siguiente: ---

CUESTION:

¿Es procsdente la acción de inconstitucionalidad deducid¿?.----
A la cuestión planteada el Docúor tr'RETES dijo: La señora &A,MONA JARA DE GONZALEZ,

pronlueve Acción de Inconstitucionalidad contra los A¡ts. 5, 8 y 18 inciso y) de la L€y 2345103, modific¿do
por ei Art l'de la Iry N. 354?08 "QUE MODIFICA y AMPLLA LA LEY N" 2345/03 "DE REFORMA y
SOSIENIB]LIDAD DE LA CAJA FISCAL. SISTELú4 DE JUBILICIONES
IILAUCO" y oo*ael AIL 6 del Decreto N" t579l04 que reglamenta la ky

Y PENSIONES DEL SECTOR

Co!§ta en autos copias de las documentaciones qr¡e aqpditan que la accionafite
jubi$da del Magisterio Nacionat -Resolución DGJP No 4818 del3l de octubre de 2016

reviste la calidad de

I¿ rccun€nte aleg¿ que las disposiciones impugnadas üolan lo esfablecido en los Añs. 6, 14, ,16,

102 , 103 de la Constitución Nacional. Al mismo tiem¡ro, peticiona que por medio de la gesenta acción de
inconstitucionatidad le
disponga que el monúo
tos flmcio¡¡¡ios en acti

s€a decla¡ada la in@licabilidad de las disposiciones r€curidas, cons€cuenternenie se
que pe¡cibe etr concepto de haberjubilatorio sea act¡¡alizado al monto que pqciben

En primer lwar cabe el análisis de la acción sobrevenid¿ conaa la l,€y N" 3542 de fecha 26 de junio
de 2008, que en su ArL lo dispone: "Modificase el At. 8 de la lzy N" 2345/2003 "DE REFORMA y
SOSTENIBILIDAD DE I.1I CAJA FlrcAL SETEMA DE JUBIIÁCIONES Y PE¡,¡SIONES DEL SECTOR
PUÉLICO", de lq sigaierrte ma era: Art. 8'.- Conforue lo dispone el Artíctlo 103 de Ia Constit ción
Naciotul, tofus los beneJicios qte paga la Dirccción Cenerul de Jubilaciones y Pensiones del Minúerio
de Éacienda se actualizqán on&lmerúe, de oficio, por dicho \únisteio. la tasa de acrualizaci&t selá la
wtiación del ind¡ce de Prec¡ac del Cottswnidor calatlados por el Banco Central del Paragucl,
cor+Wndiente al periodo irmedialantente prccede Íe. Quedan eqrresametfe e*luidos de lo dispuesto en
este artícttlo, los beneftcios conespondierrtes a los progranas no coatribuf¡r,ol'.---------

A fin de escta¡ece¡ los conceptos conesponde primeramentE trae¡ a colación la disposición
constih¡cional vincutada al sistema o égimen de Jubilaciones y pensiones de[ sector públicq así tenernos

N
la ley regtlará el jub¡lqciones de los

fmqionarios y de los empleado¡ a E& los orgqnisrtos
pro$t5sito aaterden a los qottattes y de dichos bqjo contol estatal
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Parlíciparán del thísmo régimen todos los que, bajo cualquier título, prestei sgryíiios al Estado.------------
La lqi gatan¡izará la actualízacíón de los herberei .iubilatoríos ii igual&td de tratdrfiiento

di:penulo al tuncionario púhlico en ut tividad'.-----
En este estado de estudio de la acción de inconstitucioialidad p¡esentad4 es dable realizar una

breve reseña con relación a rma cuestión genemda como producto de la confusión en mate¡ia conceptual en
lo que respecta a la "equipamción" como a la "actualización" de los haberes jubilatoriosi cabe acotar que
ambas nociones hacen referencia a circunstancias totalmente dispares

En primer lugar, la "equiparación" salarial es entendida como la percepción igualitaria de la
remuneración por igual tarea desarrollada por los trabajadores

Mientras que por oho lado, la "actualización" salarial -a la que hace referencia el Art. 103 de la CN-
se reliere al reajuste de los haberes en comparaciónj que implica una igualdad de montos base para el
cálcüo de los habe¡es devengados tanto por f,mcionarios activos como inactivos.--------------

Lo que la Constitución establece en el in ñne del afículo transcrito, implica que el monto
jubilatorio, el cual es ¡esultado de la aplicación de rm porcentaje a un monto base, se calcula¡á sobre la
¡emunemción de los funciona¡ios activos y se aplicani a los inactivos, esto a ñn de que con el transcu¡rir del
tiempo, las remuneraciones imponibles no se tomen infimas debido al estancamiento de los montos por no
condecir al desarollo de la economía nacional, idea ya manifestada en la Convención Nacional
Constituyente, en palabras del Convencional Benjamín Maciel Pasotti quien expresó: "en razón del
conociúiento que tengo de miles de maestos jubilados, que están cobÉndo sueldos que van desde 30 a 40
mil guaraníes. Y es mi preocupación, entonces, en ese sentido, si cu¿il es la raán por la que no se pueda
ga.antiza¡ la actualización de los haberes de estas pe¡sonas..." (Plenaria. Diario de Sesiones N" 20 del
08fiY/1992t.*-----

Por otra parte, siguiendo cor el análisis de la acción presentada, en lo que respecta a la actualización
de los haberes jubilatorios, la Constitución Nacional en su Art. 103 preceptua clararnenig que la Ley
garantizará la actualización de los mismos en igualdad de tratamiento con el ñrncionario público en
actividad, mientras que la Ley No 3542108 supedita a la variación del índice de precios del consumidor
calculados por el Banco Cental del Paraguay como tasa de actualización.---------------

La ley puede naturalmente utilizar el IPC calculado por el Banco Central del Pa¡aguay para la tasa
de variación, siempre que esta se aplique a todo el universo de los afectados respetando las desigualdades
positivas. Las distintas situaciones de los actores resultalt de los distintos niveles jeni¡quicos y escalas
salariales conespondientes, y estas diferencias originarias no se tmducen en desigualdades injustas o
discriminatorias como para igualarlas con un promedio (tasa común) en ocasión de las actualizaciones de
los importes conespondientes a las Jubilaciones y Pensiones que de implementarse si constituiria un factor
injusto y discriminatorio para los mismos, pues los haberes jubilatorios deben ser otorgados en igualdad de
tratamiento dispensado al li¡ncionario público en actiüdad

En ¡uestra Carta Magna se instituye como una garantía legal la actualización de los haberes
jubilatorios en igualdad de tratamiento dispensado al ñmcionario público en actividad. Por tanto, y en este
caso en particular, en cuanto al mecanismo preciso a utilizar la Ley N' 354212008 no puede bajo ningun
sentido contraponeme a la norma constitucional, pues carecería de absoluta validez conforme a lo dispuesto
por el An. ll7 de la CN.------------------------

Respecto a la impugnación presentada contra el 41. 5 de la Ley N'2345/03, el cual establece que:
"La Remunefttción Base, para la detefini aciót1 de las jubilaciones, pensiones y haberes de retiro, se
calculará co o el promedi¡¡ ¿le las remuneraciones impokibles percibidas durante los últinos cifico años.
El procedimieúto de cálculo estará sujefo a reglañefitació mediakte decrefo del Poder ejecut¡vo, y deberá
le er en cuenta el cambío en el concepto de remuneracíón impon¡ble ". Considero que la norma transcripta
no transgrede normas de rango constitucional. En efecto, el articulo cuestionado establece el plazo o lapso a
tiempo a consideÉr para calcular la remtmeración base sobrc la cual se otorgar¿ín los rcspectivos haberes
jubilatorios. Si bien Ia recurrente inició sus aportes bajo la vigencia de una ley anterior, el mismo gozaba de
de¡echos en expectativa, no así de derechos adquiidos, ello debido a que la modificación de la ley del
régimen de jubilaciones sobrevino de manera anterior a lajubilación de la accionante.-------

En relación a la impugnación del A¡t. l8 Inc. y) de la Ley N" 2345/03- en cuanto deroga el Art. 105
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OR:rE ACCIóN DE INCONSTITUCIONALTDAD; «RAMONA
JARA DE GONZíLEZ C/ ARTS. 5, 8 Y 18 IN. Y) DE LA
LEY N.o 2345/03; ART. I DE LA LEY N.o 3542/0t QUE
MODF. EL ART. 8 DE LA LEY N.O 2345/03 Y ART. 6
DEL DECRETO N.o 1579/04', AÑO: 2017 - No 2223.----

DE

1
N" 16210G,, cabe manifest{ que al constata¡s€ que la ¡scurente rcviste la catidad dejubilarta del

Nacional, la disposición contenida en la Ley N' 162d2000, que preGnde reivindicar por medio
de la acción de incon§it¡cionalidad no es susceptiblc dc aplicación a la misma.--

Finaktrcnta, en auanto at AIt. 6 del Decrsto No 1579/04 que reglünenta laLey 2345103, Art.2 del
No 1579/04, se adüerte que la pa¡te accionante no expone ni desar¡olla los agraüos concretos

gen€rados por la disposición cuestionada, se verifica más bien una impwnación genérica esta circunstancia
-falta,de desaÍollo de agraüos- impide su considención por esta Magistratrra, que de ninguna puede
§uptirpor hfercncia la omisión apr¡¡rtada----

Conforme a lo pecgdent€mente expuesto, opino que conesponde hacer lugat parcialmente a la
AcaióF de IncoDstitucionalidad y en coirs€cue|rcia declam¡ ta inrylicabiüdad dot Art. I de la l€y N.
3542p8 en rclación a la señora RAMONA JARA DE GONZALEZ ello de conformidad at AIt. 555 del
cPc. Es MI voTo.-

A su tumo la Doctora BAREIRO DE MóDICA düo: : Iá s€ño¡a RAMONA JARA DE
por sus ptopios derechos y bajo pat¡ocinio de Abogad& pomueve Acción de

contra el Articulo 1 de l¡ Ley N" 354208 « 
QUE MODIFICA Y AMPLIA LA LEy

45/03, DE REFONW Y SOSTENIBILIDAD DE I-4 CAJA FISCAL. SISTEMA DE

l¡
CIONES y PENSIONES DEL SECTOR PUBUCO": contra los Arrtculos 5 y l8 incisos y) de
NO 2345/03 "DE REFORMA Y SOSTENIBILIDAD DE LA CAJA FISCAL. SISTEMA DE
CIONES Y PENSIONES DEL SECTOR PÚBLICO";y conüa el Arriculo 6 det Decrero N"

1 *POR EL CUAL SE REGLAIMENTA L¿I LEy N' 2345, DE FECIIA 24 DE DICIEMBRE DE
2003, DE REFORMA y SOSTENIBILIDAD DE LÁ CAJA FISCAL. SISTEMA DE JUBIIITCIONES y

DEL SECTOR PÚBLICO'. Para el efecto, a.ompaña la instrumental que acredita su
de ruBILADA DEL MAGISTERIONACIONAL.-----------------------
La accionante alega que se encuenhao vulnerados los Artículos 6, 14,46, lO2,lO3, 137 de la

ocasionan lá

habe¡ jubilatorio solo se haya cumplido cuando el jubitado conserva un¿ situación
equivalente a la que le habría corespondido gozar en aaso de continuar en actiüdad. Las

s¿tariales del Estado no deben derivar en modificaciones sustanciales del haber jubilatorio,
que una reaogradación en la condición de los pasivos, por lo que es inconstitucional quo el

c¿¡r¡se un mEnoscabo patrimonial a las acreencias provisionale¡ pivándolas de un beneficio
legalmente acordado.

De ahí que la aplicación de dicha cieÍamente conhsüene sposiciones de la Ley
Suprepna en
47 nümeral

sus Ardculos 14 "D¿ /a de la Leli',46 'De Ia de las Personas".
2. " De las Güar,tías " y 103 "De, Jubilaciones de los

y fundamenta su acción manifestando, entr€ otras cosas, qr¡o las normas impugnadas
pérdida de sus derechos adquiridos como jubilada.----------

á ,Á,#«,."Dl.

Abog

fuff'É



su calidad dejubilada, que sea digno y le garantice un nivel de vida optimo y básicor -------------.-----..- \
Con rispecto a la impugnáciOn def,Lrticuto 1 rle la Ley N' 3i42l08 ((ue modiñca el Afttcuto 8 , l

de la Ley N" 2345103), resaltamos que el mismo no altera en lo sustancial lo prescripto en la norma

Funcionaríos Públicos", al impedir a la accionante percibir el correspondiente benelicio eco¡ómieo en

anterior, ya que sigue manteniendo el criterio de que la actualización de los haberes j ubilatorios será de
acuerdo con la va ación del índice de Precios del Consumidor calculados por el Banco Central del
Paraguay (B.C.P)

El Articulo 46 de la Constitución dispone: "Todos los habitontes de la República son iguales en
dignidad y derechos- No se admíten discritrinac¡o es. El Esfado remoyerá lot obstáculos e impedirá
los facfores que las mantengan o las propicíen. Las protecciones que se establezcan sobre
desigualdades injusta no serán consideradas como .lAcbres discr¡m¡katorios sino igualitarios".
Asímisho, el Arficulo 17 num. 2) reza: "El Estado Garantizara a todos los habiantes de la República.
(....) 2. "La igualdad ante las leyes a../". Por lo tanto, la ley puede, naturalmeüte, utilizar el indice de
Precios del Consumidor (l.P.C) calculado por el Banco Cental del Paraguay (B.C.P) para la tasa de
variación, siempre que ésta se aplique a todo el universo de los afectados respetando las desigualdades
positiva, situación que no se ajusta al caso que nos ocupa.

La igualdad de tratamiento contemplada en la norma constitucional implica que los aumentos
resueltos por el Poder Ejecutivo a favor de los activos favorece de igual modo a los jubilados, a los
cuales sus haberes debe actualizarse en igual porcentaje y tiempo que Io hace el Ministerio de Hacienda
respecto a los activos. Debemos recordar que al funcionario activo apoúante, cuando se produce un
aumento salarial, su primer aunento va de forma integro a la Caja de Jubilaciones para compensa¡ el
nuevo aumento obtenido, el cual beneficia de modo directo a los jubilados.--------------

Así las cosas entendemos que, el Artículo 1 de la Ley N" 3542/08 (que modiñca el Articulo 8 de
la Ley N" 2345103) supedita la actualización de todos los beneficios pagados por la Dirección General
de Jubilaciones y Penslo¡es a,l"lndíce de Precios del Consumidor calculado por el Banco Central ¡lel
Paraguq," como tasa de actualización, contraviniendo lo dispuesto por el Artículo 103 de la
Constitución que dicel.'La ley garantizará la acÍualización de los haberes jubilatotios en igualdad de
tratamie to dispe sddo al l ncíonario público en actívídad"

Es de entender que ninguna ley ordinaria puede transgredir derechos coüsagrados en la Ley
Suprema, en virtud de la supremacía de esta, pues carecerían de validez, así queda determinado según
lo dispuesto en el A¡ticulo 137 de la Ley Suprema que dlcel. "La ley suprema de la República es la
Constiluc¡ó (...) Carecen ¿]e validez todas las disposiciones o actos de auforidad opuestos a lo
eslablecirlo en esta (irnstítucíón "

En cuanto a la impugnación del Artículo 6 del Decreto N" 1579/04, cabe señalar que al ser
derogado el Articulo 8 de la Ley N'2345/03 por una nueva Ley (Ley N" 3542/08) esta normativa
(Artículo 6 del Decreto N' 1579/04) ha perdido total vifiualidad por ser reglamentaria de la norma
derogada. Es preciso señalar que actualmente, con la nueva redacción contenida en la Ley N'3542/08
el Ministe¡io de Hacienda aplica directamente la lariación del indice de Precios del Consumidor como
tasa de actualización anual de los haberes jubilatorios, dejando de lado el mecanismo previsto en el
Decreto No 1579/04. Por tanto, el caso sometido a conside¡ación de esta Sala con respecto a esta
normativa, no surge como controversial si[o meramente abstracto y la eventual declaración de

inconstitucionalidad de la norma no tendria más efecto que el solo beneficio de la noma
Con respecto a la impugnación del Artículo 18 inciso y) de la Ley No 2345/2003, cabe

mencionar que la accionante no se encuenta legitimada para su impugnación, pues el mismo deroga
los Artículos 105 y 106 de la Ley N" 1626/2000, ley que regula la situación jurídica de los funcionarios
y empelados públicos, excluyendo a los docentes: "Artícülo 2o- Aú cuando cumpla una fu ció
públ¡ca. se erceptúdn expresamenfe de kt establecidt» en el artícuk) anferior d: (.-.) J) los docentes de
la Universidad Nucionei y de las Insfitucíones oficiales de e¿lucación prímaría, secu daría y téctrica
f...) ". Teniendo en cuenta el carácter de jubilada del Magisterio Nacional de la accionante dicha noma
no Ie es aplicable ) por lo tanlo. no le causa agra\ io.--

4



t
r§$

\t

&ts. 5 y l8
fr¡nda¡nentos.

uno o
sobrc

§TIC,I,A

ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD: "RAMONA
JARA DE GONA(LEZ C/ ARTS. 5, I Y 18 IN. l) DE LA
LEY N.o 2345/03; ART. I DE LA LEY N." 3542/08 QUE
MODF. EL ART. 8 DE LA LEY N.O 2345/03 Y ART. 6
DEL DECRETO N.o 1579/04'. AÑO: 2017 -N" 2223.---

tanto, en ürh¡d a lo manifestado, opino que corresponde hacet lagat parcialmente ala
Inconstitucionalidad promoüda, y en cons€cuencia, decla¡ar respccto de la accionante la

del Artlculo 5 de l¡ L€y N" 2345/03 y det Artículo 1 de l¡ LGy N" 3542/08 (que

A su tr¡¡no la Doctora
disin¡iuido Colega preopinante, en cuanto p¡oponeD rechazar la

PEÑA CANDIA dijo: Concuerdo con [a concluslón por el
de los

inciso y) de la ley N.' 2345103 y del Art. 6' del Deqeto N'1579/

8 de la L€y 2345103). Es mi voto.------------

el subra¡ado es mfo).-

2004, por los m§mos

Asimismo. coincido con ellos en que conesponde acoger la pres€rit€ acción de inconstituciona.lidad
en al 1§t. l' e ,¿ley 3542D008, qw modifica et A¡t.8" &laLey 234512ú3. Sobre el punlo, me

agregar las siguientes consideraciones:
Es menester acla¡a¡ -en primer té.mine, el contenido y alcance del AIt. 103 de la Cada Magn4

pleceplo constitr¡cional cuyo queb¡antamionto se alega como ñ.ndamento de la impugnación del rcferido
Art. I 9 de la try 3542008

El A¡L 103 de nuestra Constituciórl rfef€ritÉ; "Del Réginen de jubilaciones. Denio del sistera
de seguridad social, la ley reguloá el réginen de jubilaciones de los fmciorurios y los
ptiblicos, atendienfu a que los organismos autaryuicos teodos con ese propósito aaterden a

los y jubilados la adnhistración de dichos etes bqjo confol estqfql. PaÍicipqán del mi$ a
todos los que, bqjo cuolquier título, prestet servicios al Ectado. La ley gararrtiu¡ú la

acfualrzaciltn de los haberes jubilaoriu en igtuldod dc tmlamlc o tlbpenxdo al luncionario ptlblico
e¿ acdr,¿d¿d'i (Negritas son mlas)

h¡es bien, una cosa es la equipoación sala.rial y ota es la acn¡alización salarial a la qLre

alude la nonna constitucional aniba tanscripta" La equiparación sala¡ial debe entende$e
@mo pe¡cepción igualita¡ia de la reurunemción por igual ta¡e8 rea¡i"ada po¡ los trabaiadorcs; en cambiq

sala¡ial dispussta por el Aft. 103 de la Ca¡ta Magna- s€ iefiers al reqiusto de los haberes en
e implica la utilización del mis¡no criterio para el al¡Inento -actr¡alización- de los haberes

de los fiurcio¡a¡ios pasivos y pensionados, y de los salarios percibidos por los ñmciona¡ios

Hecha la acla¡aoión que precede y siguiendo con el a¡álisis dc la acción presentada -en lo que
e la actuatización de los habenes jubil*orios y las pensiones- la Dirección Generat de jubilaciones

v supedita la ach¡atización de todos los berieñcios pagados a lo dispuesto pot el ArL l" de la Ley
que modifica el Art. 8" de la tÉy N' 2345,2003-. Esúe a¡tículo estabtece la actualización de

oficio forma anual de los habercs jubilatorios y pensiones en base a la va¡iación del índice cle P¡ecios rtel
calculado por el Bmco Cental del Paragua¡ lo cual co¡stituyo r¡na aplicación arbitraria que

no coridice con
salrios fijados
pode¡

En efecto, la igualdad de tratamiento contemplada en la no¡ma constitucional implica que los

de

D€ allí que, en el caso de que se ptevea prcsupuesta¡iamer¡te utr ar¡mento en la ¡etribr¡ción básica de
va¡ios segmentos del fimcionariado activo, se deb€ producir aquel ar¡menúo -en igüal porcentaje-

€l monto del úttimo habe¡ iubilatorio pcrcibido por los ñurcionarios pasivos. --------------------------
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Finalmente, cabe resaltar que ni la ley, en este caso la Ley N" 234512003 .o su modificatoriá la Ley
N' 354212008-, ni normativa alguna pueden oponerse a lo establecido en la nomá coriitiruciona átudidi.
pueslo que careceriin de r alide., conforme al orden de prelación que rige nueslro sistema posilivo (At. I 37
de la Constitución).--

Por las razones precedentemente expuestas, considero, al igual que mis Colegas preopinantes, que
conesponde hacer lugar parcialmente a la presente acción de inconstitucionalidad y, en consecuencia,
declarar la inaplicabilidad del Arr. 1'de la Ley 3542/2008 {ue modifica el Af. 8. de la Ley 45D003-
con relación a la accionante. Voto en ese senfido.

Con lo que se dio por rerminado el actu. ñrmando SS.EE , todo por ante mi, certiñco,
quedando acordada la sentencia que inmedia srgue

t)l

«hk$,x.§t-
s$s$'o

wi",g§ffi;fdb
!r.

Ante mí {.

Abog io C.
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Asunción, '1.4 d. f¿,L"P,'o de201(.-

VISTOS: Los meritos del Acuerdo que anleceden. la

CORTE SUPREMA DE JUSTICIA
Sala Constitucional
RESUELVE:

HACER LUGAR parcialrnente a Ia acción de inconstitucionalidad p yen
la Leyconsecuencia, declarar la inaplicabilidad del Art. 1' de la Ley 354212008 -que el Art 8' de

2145/200]- con relación a la accionante ------
ANOTAR- regislrar ) notillcar.---------------
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